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FS. 1129 Nº 744 REG. DESCUBRIMIENTOS 2025
PEDIMENTO SUSTANCIAS CONCESIBLES

JARDIN IV
SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA ESTEFANIA

REPERTORIO Nº 1.074
 

COPIAPO, veintiséis de Mayo de dos mil veinticinco.- Inscribo el siguiente pedimento:
“MATERIA: Pedimento minera. PROCEDIMIENTO: Voluntario Civil. SOLICITANTE:
SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA ESTEFANIA RUT: 77.649.970-6
REPRESENTANTE: SOFIA FARIDE LOURDES RIFF SFEIR RUT: 7.007.312-9 EN LO
PRINCIPAL: Pedimento. EN EL OTROSI: Acredita personería. S.J.L. SOFIA FARIDE
LOURDES RIFF SFEIR, chilena, casada, Ingeniera Civil Químico, Rut Nº 7.007.312-9, en
domiciliado en 8 Norte 930 departamento 502, Viña del Mar, en representación, según se
acreditara en el Otrosí, de SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA ESTEFANIA., Sociedad
Chilena del giro de su denominación, RUT 77.649.970-6, domiciliado en Volcán Doña Inés 636,
La Colina, Copiapó, a US, respetuosamente digo: Que deseando constituir concesión minera de
exploración de sustancias concesibles, en terrenos abiertos e incultos, ubicados en la Comuna de
Tierra Amarilla, Provincia de Copiapo, Región de Atacama, vengo en presentar un pedimento
minero que denominaré “JARDIN IV”. Las coordenadas U.T.M. del Punto Medio (P.M.) son las
siguientes: Norte, 6.923.500,00 metros, Este, 381.000,00 metros. El terreno pedido es el
comprendido dentro de un rectangulo trazado imaginariamente en el plano horizontal cuyas
diagonales se cortan en el Punto Medio ya indicado y cuyo perímetro encierra la totalidad de las
hectáreas pedidas. Dos de los lados de la configuración en su orientación Norte-Sur U.T.M
medirán 1000 metros y los otros dos en su orientación Este-Oeste U.T.M. medirán 2000 metros,
encerrando una superficie de 200 hectáreas. Se hace notar que las coordenadas, distancias y
direcciones mencionadas están en la proyección U.T.M. y referidas al Datum Provisorio
Sudamericano La Canoa 1956, Elipsoide Internacional de Referencia 1924, Huso 19. POR
TANTO, a US., ruego tener por presentado este pedimento sirviéndose ordenar su inscripción y
publicación, conforme a la ley OTROSI: Sírvase a Us., tener presente que la personería con que
actúo en representación de la empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA ESTEFANIA.,
se encuentra acreditada en el Certificado de Administracion, cuya copia acompaño.
Nomenclatura: 1. [4729] Certificado ingreso solicitud. Juzgado: 4° Juzgado de Letras de
Copiapó. Causa Rol: V-481-2025. Caratulado: Sociedad Contractual Minera Estefania/
CERTIFICO: Que, la solicitud que antecede fue presentada a través de la Oficina Judicial Virtual
del Poder Judicial, con fecha 09 de mayo de 2025, a las 15:33 horas. Copiapó, 12 de mayo de
2025. Rosa Paulina Muranda Araya Secretario PJUD Doce de mayo de dos mil veinticinco 10:32
UTC-4.- Nomenclatura: 1. [4690] Ordena Inscribir y Publicar. Juzgado: 4° Juzgado de Letras de
Copiapó. Causa Rol: V-481-2025. Caratulado: Sociedad Contractual Minera Estefania/ Copiapó,
doce de mayo de dos mil veinticinco. A lo principal: Inscríbase y publíquese. Al otrosí: Téngase
presente y por acompañado el documento digitalmente. En Copiapó, a doce de mayo de dos mil
veinticinco, se notificó por el estado diario la resolución que antecede. Patricio Eduardo Vergara
Mora Juez PJUD Doce de mayo de dos mil veinticinco 09:28 UTC-4”.- Resolución verificada
electrónicamente conforme a los códigos CDXYXUPFHXM - XXLHXUZMJXM en
http://verificadoc.pjud.cl.- Conforme con la copia del original que se archiva en esta oficina bajo
el número mil sesenta y nueve.- Requirente: Don Christian Bustamante.- rzv. LUIS
CONTRERAS FUENTES Segunda Notaría y Conservador de Minas de Copiapó.- Conforme con
su inscripción. Copiapó, 26 MAYO 2025. El Conservador de Minas que suscribe, certifica que el
presente documento electrónico, reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e íntegra del
original de PEDIMENTO JARDIN IV, FS. 1129. N° 744, REG. DESC., AÑO 2025. Doy fe.
Firmado electrónicamente por LUIS ALBERTO CONTRERAS FUENTES, Notario Titular de la
2ª Notaria y Conservador de Minas de Copiapo, a las 13:03 horas del dia de hoy. Copiapo, 29 de
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